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Saussure y la fundación de la ciencia lingüística

Jorge Omar NieriI

I

Cada una de las unidades de un sistema se define así por el conjunto de las relaciones que sostiene con las otras unidades, y por las oposiciones en que participa; es una entidad relativa y opositiva, decía Saussure.

Emile Benveniste

Recordemos que para construir la noción de sistema aludida aquí por Benveniste, la argumentación saussureana implica toda una serie de articulaciones teóricas.  En primera instancia Saussure diferencia lo que es materia de la lingüística, en un plano muy amplio de generalidad (se refiere al lenguaje humano en términos de lo que involucra a la totalidad de sus manifestaciones), de lo que son sus tareas, las que discriminará de un modo más específico: la lingüística tomará a su cargo la delimitación y definición de sí misma (lo cual no es poco decir, puesto que sugiere, a comienzos del siglo XX, que la disciplina no está ni delimitada ni definida) en un horizonte de permanencia, universalidad, totalidad, legalidad y generalidad a las que las particularidades de la historia fueran reductibles.  

El sistema y la dimensión sincrónica que a éste corresponde, ya están de algún modo prefigurados en el punto de vista que Saussure dirige al lenguaje (noción global multiforme y heterogénea) para crear un objeto (no está dado de antemano) que, luego de la sustracción, de la extracción del habla (vertiente individual, accesoria, contingente del lenguaje, que debe, necesariamente, ser expulsada), será la lengua en tanto que totalidad uniforme y homogénea.  La operación que muy sucintamente hemos descrito, es la condición de  posibilidad, en términos constitutivos, la operación fundante y fundamental de la moderna ciencia lingüística.  Así, el estilo dicotómico de Saussure irá abonando un nuevo terreno (“no hay terreno en que hayan germinado más ideas absurdas, prejuicios, espejismos, ficciones”
) que, por deslindes sucesivos, no será otro que el de la lengua “para tomarla por norma de todas las demás manifestaciones del lenguaje”.  El sistema lengua (producto social, conjunto de convenciones, algo adquirido y consecuentemente una totalidad y un principio de clasificación) será, entonces, literalmente creado como genuino objeto teórico de la lingüística propiamente dicha.  
El sistema lengua cuenta, como señala Benveniste, con unidades: los signos lingüísticos.  Saussure comienza a tematizar la cuestión del signo al hilo de lo que en él es una rotunda  descalificación (aunque en algún momento olvidada, como señala Benveniste en su trabajo de 1939 cuyo título, “Naturaleza del signo lingüístico”, evoca una expresión del mismo Saussure) de la noción de lengua como nomenclatura: “El signo lingüístico no une una cosa y un nombre, sino un concepto y una imagen acústica”.  Esto dará pie a la introducción de la célebre elipse saussureana encerrando los términos de significado (concepto) y significante (imagen acústica, huella psíquica del sonido), relacionados ambos por una barra (la que ilustra la relación arbitraria a la vez que define un orden cerrado), e implicados mutuamente por dos flechas.  Esta “entidad psíquica de dos caras” posee dos caracteres primordiales, que a partir de aquí se elevarán al estatuto de principios de la nueva ciencia: arbitrariedad y carácter lineal del significante.

Digamos que la arbitrariedad será –en el artículo recién mencionado– discutida, objetada por Benveniste: desde los propios presupuestos implicados en la argumentación saussureana –detalle no menor–, Benveniste postulará que el vínculo establecido entre los elementos del signo no tiene un carácter arbitrario sino necesario.  Limitándonos a Saussure (de la objeción de Benveniste nos hemos ocupado con largueza en otros lugares), la arbitrariedad se define como el vínculo inmotivado que establece el significante con el significado: el significante es “arbitrario respecto del significado, con el que no tiene ninguna vinculación natural en la realidad”.  Para ratificar esta concepción de la arbitrariedad, Saussure apela al símbolo, del cual subraya que sí hay un rudimento de vínculo natural entre él y lo que él simboliza: “El símbolo de la justicia, la balanza, no podría ser sustituido por cualquier otro, un carro, por ejemplo”.  También recurre a las onomatopeyas y las exclamaciones, de las cuales afirma que se aproximan más a lo arbitrario del signo que a lo motivado del símbolo.  Respecto del segundo principio, postulado en términos de linealidad del significante, enfatiza el vínculo de éste con el tiempo, de donde toma sus caracteres: la extensión que representa, y la línea, dimensión en la que se mide esa extensión.  El significante se caracteriza entonces por presentarse en sucesión, por formar cadena.

En cuanto a este segundo principio, el carácter lineal del significante, al menos mencionemos aquí lo que Saussure desarrollará cuando el Curso tenga un grado de avance relativamente importante; nos referimos a los dos órdenes de relaciones en que lo lineal habrá de desplegarse: las relaciones sintagmáticas y las relaciones asociativas, caracterizándose fundamentalmente por ser, las primeras en presencia y en ausencia las segundas.  No nos extenderemos más sobre ellas, ya que las hemos abordado largamente en otros lugares.   

Dedicaremos unas pocas palabras al tópico de la inmutabilidad y la mutabilidad del signo, diciendo simplemente que, en el proyecto saussureano, fuertemente signado por el establecimiento de dicotomías, la primera se vincula con el objeto lengua y el método que le corresponde, la sincronía, mientras que lo que hay de mutabilidad en el signo se conecta con los términos sustraídos, recortados de lo que es estrictamente la disciplina: el habla y la diacronía.  Y ya que hablamos de recortes, quizá sea exagerado decir que Saussure repudia al sujeto (se hacen en el Curso algunas consideraciones respecto de lo allí llamado masa hablante), pero digamos que el sujeto no representa en absoluto un tema de reflexión teórica; esta última se centra de un modo excluyente en el objeto y sus subrogados: la interioridad de sus elementos, la naturaleza de éstos y su definición en entidades y unidades, identidades y realidades y, en fin, lo que podríamos llamar teoría saussureana del valor, el aporte más notable de su innovación.  De todas maneras, la exclusión que se opera respecto del sujeto en la teoría saussureana, justifica los términos con que a ésta suele caracterizársela: lingüística sin sujeto.  

Suspendemos en este punto la lectura activada a partir del fragmento de Benveniste.  En lo que sigue, tendremos ocasión de volver sobre la relatividad y la opositividad mencionadas por él a propósito de Saussure.  No obstante, podemos adelantar que estos vocablos (o mejor términos, que apuntan sin duda a un horizonte conceptual) se vinculan a lo que en el campo saussureano es, entre las múltiples planteadas, una dicotomía mayor: la que opone, al modo de una disyunción fuerte, la forma a la sustancia.

II

No es la índole del material acústico o conceptual la que fundamentará las distinciones de la lengua: éstas tienen su justificación en sí mismas.

José Sazbón

Saussure concibe la lingüística como ciencia social.  Así lo explicita cuando postula la posibilidad de esa futura semiología (virtual, a constituirse) que estudiaría el signo “en el seno de la vida social; la misma integraría la psicología social, y por consiguiente la psicología general”. Esa semiología, a comienzos de siglo, todavía no existe; entonces, “no se puede decir lo que será”.  Pero creemos que, para Saussure –y de esto muchos otros pasajes del Curso dan sobrados indicios–, esa ciencia general de los signos debía darse como fundamento la lingüística estática –y la teoría del valor que le es inherente– que él mismo estaba fundando entonces.  En efecto, esta lingüística del estado de lengua, se despliega “entre valores y relaciones coexistentes”.  

Detengámonos un momento en el término entidad que Benveniste evoca refiriendo a Saussure; la analogía con el agua, compuesto químico que no puede separarse en oxígeno e hidrógeno sino perdiéndose en calidad de tal, es altamente ilustrativa, como así también la del anverso y el reverso de la hoja de papel: la entidad lingüística no puede concebirse si se separan sus elementos constitutivos.  Por las mismas razones, hace a su determinación el hecho de que esté delimitada: “Son estas entidades delimitadas o unidades las que se oponen en el mecanismo de la lengua”.  La delimitación nos lleva a otro término que los argumentos saussureanos van tornando clave: articulación.  En efecto, las unidades lingüísticas no podrían ser sino discretas, y Saussure elaborará al respecto una suerte de mito moderno: el signo constituyéndose, discreta y articulatoriamente como forma, a partir de dos masas amorfas, de pensamiento la una y de sonido la otra.    

Surge así el problema de la identidad y su estatuto categorial.  A este respecto resultan muy fecundos, también, los ejemplos saussureanos del expreso y la calle, opuestos al del traje: la materialidad de la entidad (del expreso, de la calle) es condición quizá necesaria mas en ningún caso suficiente a los fines de su constitución, puesto que lo que funda a esta entidad no es sino su “situación con respecto a las demás”; el traje sí es una entidad material, sustancial: “Pero la identidad lingüística no es la del traje, sino la del expreso y de la calle”.  Aquí se hace explícito el carácter derivado de la identidad: la identidad se deriva de la diferencia, diferencia planteada al interior del sistema: “la lengua es un sistema que no conoce más que su propio orden”, orden homologable al del juego de ajedrez: tanto en éste cuanto en el de la lengua son irrelevantes la sustancia y la evolución, no así –y esto es de gran relevancia– las reglas.  Adviértase, respecto de los ejemplos mencionados más arriba, cómo, respectivamente, lo que prima es en un caso el sistema horario, y en el otro el sistema urbanístico: en Saussure, se tratará siempre e irreductiblemente del sistema lingüístico: las unidades sígnicas no hacen, literalmente, al sistema; es éste, a partir de la diferencialidad, la opositividad, la negatividad que le son inherentes, el que constituye relacionalmente a aquéllas.   

La apelación al juego de ajedrez nos sitúa en la teoría del valor.  El caballo, en sí, fuera de las reglas del juego y en su mera sustancialidad, desinvestido de su valor (esto es, de sus relaciones diferenciales, opositivas, negativas con las restantes piezas del juego), carece de representatividad, no tiene entidad alguna en tanto que pieza del juego pudiendo tenerla en cualquier otro respecto.  A la inversa, su identidad estará asegurada más allá de cualquier semejanza con la cosa, y más allá de la sustancialidad puesta en juego en calidad de soporte, en tanto que le sea adjudicado algún valor.  Lo que asume relevancia aquí, en la perspectiva semiológica, es que las unidades mantengan un recíproco equilibrio “según reglas predeterminadas”.  Reglas que –Benveniste dedicará un excelente trabajo a esta cuestión: “Los niveles del análisis lingüístico”– abarcarán desde lo fonológico a lo léxico, pasando por lo morfológico, lo sintáctico, lo semántico.

Respecto del valor, Saussure es contundente: “la lengua no puede ser sino un sistema de valores puros” que se constituye –como ya lo hemos mencionado– entre dos masas amorfas, de sonido una y de pensamiento la otra, delimitando unidades sígnicas sobre esas dos continuidades que, por lo demás, ya hemos caracterizado como míticas: con el recurso al mito queremos decir que, históricamente, no hay (no puede ni podría haber) los más mínimos rastros de tales masas amorfas.  La división de estas míticas sustancias produce, por acoplamiento, una forma, una articulación formal que, en la perspectiva de Saussure (y más allá de las críticas que ya hemos mencionado), refuerza el carácter arbitrario del signo.  

Sin embargo, podemos leer que más que un reforzamiento, más que una ratificación, las consideraciones acerca del valor resitúan el tópico de la arbitrariedad –que por lo demás no deja de dar razón a las objeciones planteadas por Benveniste.  En efecto, esa relación interior al signo, llamada ahora significación, va a ser confrontada con la relación de valor, cuya principal característica es poner un signo en la presencia solidaria y simultánea del resto de los signos que conforman el sistema.  Se trata entonces menos de la significación que de la oposición del signo con lo que está fuera de él
 (“el valor de cualquier término está determinado por lo que lo rodea”); se trata “sobre todo de un valor, algo muy diferente”.  Y todavía con más contundencia, a propósito de la significación: “se comprende que ese concepto no tiene nada de inicial, que no es más que un valor determinado por sus relaciones con otros valores similares, y que sin ellos la significación no existiría”.  

Creemos que no es aventurado inferir de aquí que en la correlación entre la arbitrariedad y la diferencialidad, es esta última la que comienza a tener mayor peso teórico con la introducción de la teoría del valor: “De manera que estos signos actúan no por su valor intrínseco, sino por su posición relativa”.  En suma: por sobre la arbitrariedad, está fundamentalmente la opositividad, la relatividad, la negatividad, presentes todas ellas –lo que también fue mencionado en estos apuntes– en el plano del sintagma (relaciones en presencia) y en el del paradigma (relaciones asociativas, en ausencia).  

Expondremos, para finalizar, una suerte de apretada reconsideración de estos últimos tópicos.  La noción de unidad deriva de la de valor, y el valor emerge del sistema.  La diferencialidad, entonces, pasa a ser la categoría clave, la que posibilita todo este juego de oposiciones en el interior del sistema lingüístico.  No se trata entonces ni de la sustancia fónica ni de la masa amorfa del pensamiento, sino de la operación de deslinde, demarcación, articulación que hace sobre ellas la lengua: “la lengua es una forma y no una sustancia”.

� Presentamos aquí el texto abreviado y ligeramente corregido de las palabras que pronunciáramos, a modo de introducción, en el marco de la primera clase de un curso desarrollado en octubre de 2000.  El modesto cometido que tuvieron en aquella ocasión, no es hoy otro que aquél: ofrecer una introducción a algunas de las nociones básicas de la teoría lingüística fundada por Saussure, a quienes suponemos más o menos interesados en estas cuestiones. 


� Emile Benveniste: “Ojeada al desenvolvimiento de la Lingüística”, en Problemas de Lingüística General I, Madrid, Siglo XXI, 1991.


� Ferdinand de Saussure: “Curso de Lingüística General”, en  Saussure y los fundamentos de la lingüística.  Estudio preliminar, selección de textos y traducción de José Sazbón, Buenos Aires, CEDAL, l985.  Todas las citas se harán sobre esta edición.


� José Sazbón, “Estudio preliminar”, en Op. cit. en nota anterior. 


� Aquí Saussure no deja de recordar su repudio de la noción de lengua como nomenclatura, que según Benveniste habría sido por él circunstancialmente olvidado en algún punto de su producción.  En verdad, y tratándose de un anhelo científico en juego, el reproche de Benveniste quizá apunte a subrayar más un error que un olvido.  En cualquier caso, Saussure con esta observación estaría en parte enmendando ese desacierto, puesto que al ir hacia lo que rodea al signo, hacia lo que está fuera de él, no menciona en este contexto a la cosa, no refiere a la realidad en absoluto: la exterioridad de un signo en particular no es aquí un objeto del mundo sino –y en cuanto a esto Saussure es, en estos pasajes, muy elocuente– el sistema lingüístico en su status de constituyente de la unidad sígnica. 
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